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FUNDAMENTOS

Cantores Entrerrianos es un proyecto de autogestión colectiva. Se trata de un espectáculo musical que une a artistas de nuestra querida provincia.
El objetivo es que la canción de la entrerrianía pueda fundirse con las voces de un pueblo. Un pueblo que necesita que todo su cancionero sea repasado en los distintos escenarios. 
Ese es el camino que han trazado los artistas, Francisco Cuestas, Rubén Giménez, Las Voces de Montiel, Palo Santo Litoral y Pablo Markocic. Cantores que rinden homenaje a la república de los trinos y enarbolan sin descanso la bandera federal de los soles de la esperanza.
Esta expresión artística quiere llegar a cada rincón de Entre Ríos para cantar junto a los pueblos la alegría de pertenecer a esta tierra diferente. Por eso, cada escenario que recorran servirá para mostrar las obras musicales más representativas del cancionero entrerriano. 
Allí, surgirán además los versos de distintos poetas entrerrianos y que en palabras permitirán navegar los ríos de la historia y trasuntar los cielos de zorzales y calandrias. Se unirán las voces, los silbidos, las palmas del público que traerán a la memoria recuerdos imborrables de obras populares cargadas de entrerrianía.
En cada lugar se rendirá homenaje a las mujeres y hombres que con sus acciones honran su pago y están dichosos de ser de esta “inmensa paleta vibradora de verdes” al decir de Linares Cardozo. Fue él que con su pluma inspiró el altruismo de quienes sin límites son la lanza cotidiana de Pancho Ramírez y su gesta federal. 
Esos entrerrianos se ven reflejados en los versos del paceño ilustre: "verde y cordial mi provincia, entrerriana promisión, el pueblo le da su fruto, trabajo, canto y amor". 
Es por todo esto que, a instancias de la Vicegobernadora de la Provincia, Dra. Alicia Griselda Aluani, y convencidos que este espectáculo será un pacto de celebración con el público, es que se busca declarar de Interés Cultural este proyecto de autogestión “Cantores Entrerrianos”. 
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LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS
D E C L A R A: 

PRIMERO: De Interés Cultural al espectáculo musical autogestionado denominado “Cantores Entrerrianos” que se presentará en distintos escenarios de la Provincia de Entre Ríos.
SEGUNDO: Comuníquese a la Secretaría de Cultura de la Provincia de Entre Ríos y a quienes conforman el colectivo autogestionado “Cantores Entrerrianos”.
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